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sL:cma"1'/\R1'A DE é - _/ PARA LA PROIECUON AMBWNTALMEDIO AMBWNTE _ Dxreccron Genera! ale Gestion lntggfal de N\_ater|alE.s
Y RECURSOS NATURALES y Actlvadades Rm-sgasas

i ‘ INFORMACIGN SUJETA A CLASIFICACION: La presents informacién queda sujeia
A Ias disposidones aplicables an matmia de lransparencia.

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
/ 1 Conocimiento de este asunto son remitidas via electrcinica.

FECHA DE EXPEDICIQN:
CIUDAD DE MEXICOA, Z I AER 2017'
"2011, Aflo DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION
PoLiT|cA DE Los ESTADOS umoos MEXICANOS"

No. de BITACORA '
09/AH-0158/04/17 _ o|=1c|o No. DGGlMAR.710/ Q 0 Q Q 4

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias ‘y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmponacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaleg; el Acuerdo que Establece Ia
Ciasificacién y Ccdificacién de Mercanclas cuya lmportacibn y exportacién esté sujeta a Regulacién por parle de Ias Dependencies que integran la Coinisién lnlersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferlilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiflcacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denorninada
NOMBRE O RAZON SQCIAL — R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL A
SINTESIS Y FORMULA-"CIONES DE ALTA TECNOLOGIA, SA DE CV 15/02/2017
SABINO HERNANDEZ S/N -
PARQUE INDUSTRIAL TULA SFA010213FRO _
C.P. 42970, ATITALAQUIA, HIDALGO V'G5N°'A "NA" 1.
TEL. lada (5s)ss61 5264 ~ _ 15/02/2018i
NOMBRE COMEFICIAL '
METOX 900 PS (METOMILO)
NOMBRE QUiMlCO / IUPAC _ w » _
S-metil (EZ)-N-(metilcarbamoi|oxi)tioacetimidato " .
CATEGOFHATOXICOLOGICA CAS V V l_‘ES_TADO-FiSlCO

u 16152:?-s - 3 ‘souno -
CONCENTRACION EN (9/<1) O GOMPOSICION ‘ ' A - 1 . ~ V
NO MENOS DE 90.000 .~
CANTIDAD A UNIDAD DE MEDIDA ’ CANTIDAD UMT UMT L FRACCION ARANCELARIA
100 ‘ TONELADAS , 0 1()(),’7()Q()' 1_ . I KILO . 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION L, _ _ A V K - _: _
DISTRIBUCION - _ »
PAis DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAis DE PROCEDENCIA’ ’ “ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ~ » E " ALTAMIRA, TAMAULlPAS

ISR CHN ~ ' A LAZARO CARDENAS, MICHOACAN, MANZANILLO, COLIMA
_ L ~.VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL *0»:INTEGRAL" - ‘ »
‘ DE MATERIALES Y AC IN‘!ES RIESGOSAS L

MURILLO JUAREZ A .1
LA PRESENTE AUTO CTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL RE\>/E1380
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. CONDICIONANTES DEVLA AUTORlZACléN

l. La presente autorizacién no exime al autorizade del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al lncumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la vlolacién de cualquler disposlcién legal apllcable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambienlal que en su caso pudiera origlnarse asl como de las sancionesfciviles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior cdn fundamento en lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. V

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraclén, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accldentes.
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lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se reclbié como requisito previo el permlso de COFEPRIS numero 173300121AO446

6 /'  2/+“*/TCMJIJA L/JRR/JC
C.c.e,p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambientalr Presente. , '

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente.
Karla Isabel Acosta Reeendi, Direcrora General ele lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras,-kacosta@profepa.g0b.mx
lng. Javler Ramos Rodrlguez, Subdlrector de Anallsls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presente.
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